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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para erradicar la violencia en 
menores. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 
3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. Dip. Juan Carlos Natale López.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

30 de abril de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 17 de abril de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 
 

II.- SINOPSIS 
Agregar, la erradicación de la violencia parte de un cambio social y cultural, por lo que aquellos menores que crecen 
en un ambiente que incita y normaliza la violencia, tienen mayores probabilidades de emplear la violencia en 
cualquier momento de su vida. Se debe proteger la vulnerabilidad que pueden llegar a sufrir los menores en los 
espacios en los cuales ellos ejercen su derecho a la educación, ya que cualquier práctica negligente en este campo, 
puede impactar negativamente en su desarrollo personal debido a que la violencia tiene consecuencias de por vida 
y no debe ser normalizada, ni disfrazada en situaciones de la vida diaria; las consecuencias que se pueden generar 
a raíz de prácticas o actitudes violentas pueden ser irreversibles en el menor. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 1º Y 
4º, párrafo 9º; todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de (los) precepto (s) que 

se busca (n) reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, 
fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el (los) precepto (s) y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados:  
  
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS,  
NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 
 
 
 
 
 
 

  
 
Artículo 57. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a una educación de calidad que contribuya al conocimiento 
de sus propios derechos y, basada en un enfoque de 
derechos humanos y de igualdad sustantiva, que garantice 
el respeto a su dignidad humana; el desarrollo armónico 
de sus potencialidades y personalidad, y fortalezca el 
respeto a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales, en los términos del artículo 3o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley General de Educación y demás disposiciones 
aplicables. 
 

 
… 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo y las 
fracciones VIII, XI y XII todas del artículo 57; se 
adiciona una fracción XI al artículo 58; se reforman 
las fracciones III y IV del artículo 59; se reforma el 
artículo 61, todos de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 57. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a una educación de calidad que contribuya al 
conocimiento de sus propios derechos y, basada en un 
enfoque de derechos humanos, de igualdad sustantiva y 
libre de cualquier forma de violencia , que garantice 
el respeto a su dignidad humana; el desarrollo armónico 
de sus potencialidades y personalidad, y fortalezca el 
respeto a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales, en los términos del artículo 3o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Ley General de Educación y demás disposiciones 
aplicables. 
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… 

I. a VII. ... 

VIII. Prestar servicios educativos en condiciones óptimas, 
entendida ésta como el conjunto de instalaciones 
indispensables con que debe contarse en cada escuela 
para el buen desempeño de la tarea docente y el logro del 
aprendizaje que coadyuve al pleno desarrollo de los 
educandos; 

 
IX. a X. … 

 
XI. Conformar una instancia multidisciplinaria responsable 
que establezca mecanismos para la prevención, atención 
y canalización de los casos de maltrato, perjuicio, daño, 
agresión, abuso, violencia sexual, así como de cualquier 
otra forma de violencia en contra de niñas, niños y 
adolescentes que se suscite o detecte en los centros 
educativos; 

 
 
 

XII. Se elaboren protocolos de actuación sobre 
situaciones de acoso o violencia escolar para el personal y 
para quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y 
custodia; 
 

… 

… 

I. a VII. ... 

VIII. Prestar servicios educativos en condiciones 
óptimas, entendida ésta como el conjunto de 
instalaciones indispensables con que debe contarse en 
cada escuela para el buen desempeño de la tarea 
docente y el logro del aprendizaje integral que 
coadyuve al pleno desarrollo físico, psicológico y 
social de los educandos; 

IX. a X. … 

XI. Conformar una instancia multidisciplinaria 
responsable que establezca mecanismos para la 
prevención, atención y canalización de los casos de 
maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso o cualquier 
otra forma de violencia que se suscite hacia niñas, 
niños y adolescentes en cualquier lugar dedicado a 
brindar servicios educativos dentro del país; 

 

XII. Se elaboren protocolos de actuación sobre 
situaciones de acoso o violencia escolar, y/o en 
establecimientos dedicados a brindar servicios 
educativos, para el personal y para quienes ejerzan la 
patria potestad, tutela o guarda y custodia; 
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XIII. a la XXII. ... 

… 

Artículo 58. La educación, además de lo dispuesto en las 
disposiciones aplicables, tendrá los siguientes fines: 

I. a X. ... 

 
 
 

No tiene correlativo 

 

Artículo 59. Sin perjuicio de lo dispuesto en otras 
disposiciones aplicables, las autoridades competentes 
llevarán a cabo las acciones necesarias para propiciar las 
condiciones idóneas para crear un ambiente libre de 
violencia en las instituciones educativas, en el que se 
fomente la convivencia armónica y el desarrollo integral de 
niñas, niños y adolescentes, incluyendo la creación de 
mecanismos de mediación permanentes donde participen 
quienes ejerzan la patria potestad o tutela. 
 
… 
 
 
… 
 
 

XIII a la XXII. ... 

… 

Artículo 58. La educación, además de lo dispuesto en 
las disposiciones aplicables, tendrá los siguientes fines: 

I. a X. ... 

 
XI. Promover la educación física, cultural y 
psicológica de manera integral conforme a su 
edad, capacidad, desarrollo psicomotor, 
cognoscitivo y madurez, de las niñas, niños y 
adolescentes. 

Artículo 59. Sin perjuicio de lo dispuesto en otras 
disposiciones aplicables, las autoridades competentes 
llevarán a cabo las acciones necesarias para propiciar 
las condiciones idóneas para crear un ambiente libre de 
violencia en las instituciones educativas, en el que se 
fomente la convivencia armónica y el desarrollo integral 
de niñas, niños y adolescentes, incluyendo la creación 
de mecanismos de mediación permanentes donde 
participen quienes ejerzan la patria potestad o tutela. 

… 

 

… 
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III. Establecer mecanismos gratuitos de atención, 
asesoría, orientación y protección de niñas, niños y 
adolescentes involucrados en una situación de acoso o 
violencia escolar, y 
 
 
… 
 
IV. Establecer y aplicar las sanciones que correspondan a 
las personas, responsables de centros de asistencia social, 
personal docente o servidores públicos que realicen, 
promuevan, propicien, toleren o no denuncien actos de 
acoso o violencia escolar, conforme a lo dispuesto en esta 
Ley y demás disposiciones aplicables. 
 
 
 
Artículo 61. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, están obligadas a garantizar el 
derecho de niñas, niños y adolescentes al descanso y el 
esparcimiento y a fomentar oportunidades apropiadas, en 
condiciones de igualdad, para su participación en 
actividades culturales, artísticas y deportivas dentro de su 
comunidad. 

 

III. Establecer mecanismos gratuitos de atención, 
asesoría, orientación y protección de niñas, niños y 
adolescentes involucrados en una situación de acoso, 
violencia escolar o en establecimientos dedicados a 
impartir cualquier tipo de servicio educativo, y 

… 

IV. Establecer y aplicar las sanciones que correspondan 
a las personas, responsables de centros de asistencia 
social, personal docente o servidores públicos que 
realicen, promuevan, propicien, toleren o no denuncien 
actos de acoso o violencia escolar o en 
establecimientos dedicados a impartir cualquier 
tipo de servicio educativo, conforme a lo dispuesto 
en esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 61. Las autoridades federales, de las 
entidades federativas, municipales y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, están 
obligadas a garantizar el derecho de niñas, niños y 
adolescentes al descanso y el esparcimiento y a 
fomentar oportunidades apropiadas, en condiciones de 
igualdad y libres de cualquier tipo de violencia, para 
su participación en actividades culturales, artísticas y 
deportivas dentro de su comunidad. 
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 TRANSITORIO. 

 

Único. El presento decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

 
 Mónica Viloria* 
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